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SECRETARÍA. Señora Juez, a su Despacho la demanda del epígrafe a fin de que se sirva decidir 

sobre su admisión. Sírvase proveer 

 

Barranquilla, 3 de octubre de 2022 

 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA  

TRES (3) DE OCTUBRE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Procede este despacho a estudiar la demanda de la referencia para efectos de decidir sobre su 

admisión, encontrándonos con las siguientes falencias: 

 

a) Deben aportarse las resoluciones y/o circulares a las que se hace referencia en el Numeral 4° de 

los hechos, y de las cuales deriva el derecho a hacer la corrección del alivio financiero, 

documento que se requiere para que el Juzgado determine la legalidad del incremento del capital 

contenido en la obligación principal. 

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado dispondrá la inadmisión la demanda, razón por la cual el 

Despacho la mantendrá en Secretaría de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto se,  

 

RESUELVE 

  

Inadmitir la presente demanda, dada la razón advertida en precedentes párrafos. En consecuencia, 

ordénese al demandante para que en el término de cinco (5) días corrija las falencias anotadas, so 

pena de rechazo.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
JUEZ 

JCEH 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE 

BARRANQUILLA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No._185 

 

HOY 26 DE OCTUBRE DE 2022 

 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

EL SECRETARIO 
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